
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN JOSE 
DE PASATAVIS.A-SANJOPAS" LLEVADA A CABO EL DIA 04 DE MAYO DEL 2013 A LAS 19:00 HORAS 

Enla Parroquia de San José de Quichinche. de Otavalo, provincia de Imbabura el día de hoy 04 de 
Mayo JUNIO de 2013, a las 19-00 horas en el local social dela Compañía de Transporte Pesado San 

José de Pastavi SA. SANJOPAS ubicada en las cales Bolivar S/N y Gral Julio Andrade en el Baro La 
Dolorosa a una cuadra y mecia del parque centra se reúnen los siguientes señores socios de la 
compañía: Analusa Chasipanta Juan Ramón propietario de 10 participaciones cada una de una de un 
dólar con un total de 10.00 dólares, Andrade Crue Leonardo José propietario de 30 participaciones 
de un dólar, Andrade Morerira Luis Alberto propietario de 30 participaciones de un dólar, Córdova 

Mediavila Mónica Amparo propietaria de 30 participaciones de un dólar, Cachimuel Amaguaña 
imay Nayr propietario de 30 participaciones de un dar, Corrales Esquivel Luis Alfredo propietario 
e 20 participaciones cada. una de un dólar, Escobar Vilareal Jorge Francisco propietario de 30 
participaciones cada una de un dólar, Farinango Perugachi Luis Ramiro propietario de 30 
Participaciones cada una de un dolar, Flores Ruiz Maria Mortenia propietaria de 10 participaciones 
ada una de un dólar, Guevara Almoida Carlos Armando propietario de 3 partcipaciones cada una 
eun dólar, Guevara Esparza Glovanny Francisco, propietario de 30 participaciones cada una de un 
dólar, Hidalgo Vallejos Galo Eduardo propietario de 30 participaciones cada una de un dólar, Hidalgo 

Vallejos Julio Miguel propietario de 30 participaciones cada una de un dólar, Madera Salazar Jaime 
Bayardo propietario de 30 participaciones cada una de un dólar, Mediavilla Peruach Julio Mauri 
propletalo de 30 participaciones cada una de un dólar, Mediavilla: Perugachi Luis. Alfonso 

propietario de 30 participaciones cada una de un dólar, Morales Cajas Femando propietario de 30 
Participaciones cada una de un dólar. Morán Perugacht Alonso propietario de 30 participaciones 
cada una de un dólar, Morán Perugachi José Remigio propietario de 20 participaciones cada una de 
un dólar, Navarro Perugachi. Estuardo Mernan propietario de 10 participaciones cada una de un 
dólar, Panamá Muenala josé Allonso propietario de 10 participaciones cada una de un dólar, 
Perugachi Casco Segundo Luis propietario de 20 participaciones cada una de un dólar, Perugachi 

Díaz Diana Gabriela propietaria de 30 participaciones cada una de un dólar, Perugachi Moreno, 
Anderson Patricio propietano de 30 participaciones cada una de un dólar, Perugachi Torres Emesto 
propietarlo de 30 participaciones cada una de un dólar. Platuña Naranjo Carlos Eloy propietario de 
20 participaciones de un dólar cada una, Quisimba Navarrete Luis Aledo propietario de 30 

participaciones cada una de un dólar, Rodríguez Vargas Tarquino Olmedo propietario de 30 
participaciones de un dólar cada una, Ruiz Benalcazar Jorge Islas propietario de 30 participaciones 

un dólar cada una, Ruiz Paredes Rommel Elren propietario de 30. participaciones de un dólar cada 
una, Ruiz Rulz Edison Fran propietario de 30 participaciones de un dólar cada una, Sánchez Olivo 
Iván Patricio propietario de 30 participaciones ada una de un dar, Sera Herrera Marcelo Eduardo, 
propietario de 30 participaciones cada una de un dólar, Tobar Gudiño Jorge Patricio propietario de 
20 participaciones cada una de un dólar Tobar Guciño Luis Germán propietario de una participación 
cada una de un dólar y Tuquerez Panamá Luis César propietario de 30 participaciones de un dólar 

  

tal presente 960.00 lares - Socios (36) Acciones representadas



  

Com el 100% por ciento del capital de la compañía y presente los socios que la conforman, de 
sonformdad con lo que dispone el art. 238 de la vigento Ley de Compañia y e decide constituirse en 
Junta General Extmondinara con el objeto de conocer y resolver acerca de los asuntos que fueron 
previamente determinados enla convocatoria quese detalla a continuación 
1- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACION DE LA JUNTA. 
2. INFORME ECONÓMICO DEL GERENTE AÑO 2012. 
3 INFORME ECONÓMICO DEL COMISARIO AÑO 2012 
4- ESTUDIO Y APROBACION DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA DEL AÑO 

ECONÓMICO 2012 
5. ESTUDIO Y APROBACION DEL ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL QUE INCLUYE 
"OTROS RESULTADOS INTEGRALES DEL, AÑO 2012 
6- ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL AÑO 2012 

7: ESTUDIO Y APROBACION DEL ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO Y NOTAS 
ALOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2012 
1 CONSTATACION DEL QUORUM E INSTALACION DE LA JUNTA. El señor Presidente 
instala la junta y pide se proceda. col segundo punto del orden el día 
2 INFORME ECONÓMICO DEL GERENTE AÑO 2012 

El señor Gerente dela Compañía presenta su informe corespondiente al movimiento económico del 
año 2012 a los socios dela Compañía, los cuales en forma unánime apeueban dicho informe luego de 
aber analizado que en l o 2012 se ejecutó el cronograma establecido para el presente año. 

3-- INFORME ECONÓMICO DEL. COMISARIO AÑO 2012 El señor comisario emite su dictamen 
orespondiente al año 2013 en el cual da n conocer los rubros revisados del presente año así como, 
también maneta que todos los egresos de la compañía se encuentran respaldadas por facturas 
legales y documentos de respaldo deacuerdo ul ey contable y tmbutara Vigente 

  

4: ESTUDIO Y APROBACION DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y ESTADO DE 
RESULTADOS DEL AÑO ECONOMICO 2012 

  

- La Contadora de ln compañía presenta el informe de los estados financieros, los cuales som 
¿detallados de forma pormenorizada cuenta por cuenta de acuerdo a las NIF para PYMES. dichos 
informes se especifica que son los resultado al 31/12/2012 en los cuales se rela que no existen 
vanaciones ni ajustes debido n que la compañía Solamente mantiene los movimientos económicos 
relacionados con los gastos operacionales para el mantenimento de la empresa, existen rubros de 
ingresos relacionados solamente a los aportes de socios, y cuyos mgresos se orientan a cubrir los 
grosos que cubren los gastos hasicos dela misma. El vale del capital suscrito dela cu. se mantiene 

 



 


